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CONSEJO NAVARRO DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
 

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO 
 

29 DE MAYO DE 2023 
 
 

 
El día 29 de mayo de 2023, a las 17:10 horas, se reúnen en 
Pleno, previa convocatoria de la Presidenta, las personas 
integrantes del Consejo Navarro de la Cultura y las Artes 
(CNCA). La sesión se celebra en la Biblioteca de Navarra 
(Pamplona) y asisten las personas que a continuación se 
relacionan: 
 
Presidenta: Doña Rebeca Esnaola Bermejo 
 
Vocales: 
Don Ignacio Apezteguía Morentin 
Don Javier Azanza López 
Don Javier Balda Berástegui 
Don Patxi Chocarro San Martín 
Don Ángel García Carreño 
Doña Itziar García Zubiri (asiste por videoconferencia)  
Don Roldán Jimeno Aranguren 
Doña Pilar Martínez de Olcoz Esquide (asiste por 
videoconferencia) 
Doña Ana Moreno Lecumberri 
Doña Sandra Ollo Razquin (asiste por videoconferencia) 
Doña Puy Oria Rubio (asiste por videoconferencia) 
Don Aritz Otazu Lujambio 
Don Íñigo Pérez Ochoa (asiste por videoconferencia) 
Doña Susana Romanos (asiste por videoconferencia) 
Doña Elur Ulibarrena Herce (asiste por videoconferencia) 
Don Javier Velaza Frías (asiste por videoconferencia) 
 
 
Asiste como invitado don Fermín Laspeñas Oroz, Jefe del 
Gabinete de la Consejera de Cultura y Deporte. 
 
Secretario: Don José Miguel Gamboa Baztán 
 
La Presidenta saluda y agradece la asistencia. 
 
A continuación, y válidamente constituido el Consejo, se 
procede a tratar el siguiente, 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
El acta de la sesión celebrada el 3 de abril de 2023 fue 
remitida a las personas integrantes del Consejo junto con 
la convocatoria. 
 
No se formulan observaciones por lo que se acuerda, por 
unanimidad, su aprobación. 
 
 
2º.- Reflexión y deliberación sobre el Premio Príncipe de 
Viana de la Cultura. 
 
La Presidenta expone que antes de la aprobación, el pasado 
mes de febrero, de las bases del Premio en su edición de 
2023, varias personas integrantes del CNCA plantearon 
diversas cuestiones que podrían ser objeto de valoración a 
efectos de una posible modificación del procedimiento de 
concesión, fundamentalmente en relación con la presentación 
de las candidaturas y su publicidad. 
 
Por parte del Departamento se analizaron las últimas 
ediciones del Premio (expone los datos) así como la 
configuración de otros galardones que otorga el Gobierno de 
Navarra (unos participativos y otros no). 
 
Señala que la Comisión de Acción Cultural del anterior CNCA 
realizó por escrito algunas reflexiones sobre el Premio 
Príncipe de Viana de la Cultura, en las que planteaba que 
quizás el CNCA, Jurado del Premio, no debería ser juez y 
parte. 
 
El señor Jimeno, en cuanto a las defensas de las 
candidaturas que se viene realizando en la sesión del CNCA 
en la que se procede a la votación, expone que, si bien no 
le disgusta el formato, en otros premios no se realizan 
tales defensas sino que los componentes de los jurados 
estudian los dosieres correspondientes y en la sesión se 
debate y se vota. Opina que en el Príncipe de Viana las 
defensas en ocasiones son desiguales y pueden retraer la 
participación en ciertos casos. 
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La señora Oria señala que la primera decisión que hay que 
tomar es si el CNCA propone candidaturas y decide como 
Jurado, o únicamente decide la candidatura galardonada. 
 
El señor Apezteguía expone las diversas cuestiones que 
podrían ser objeto de análisis y deliberación. 
 
El señor Azanza indica que al constituirse el actual CNCA 
se les animaba a presentar candidaturas al Premio ya que, 
en caso contrario, podría darse una sensación de desidia 
por parte de los vocales. Plantea si la pluralidad y 
transparencia del CNCA no es suficiente para la sociedad y 
hay que sumar una asepsia en el sentido de que ni siquiera 
sus miembros puedan presentar candidaturas al Premio 
Príncipe de Viana. 
 
La señora Moreno opina que el CNCA tiene que participar 
tanto en la presentación de candidaturas como en la 
decisión de la ganadora. 
 
El señor Chocarro señala que ha echado de menos, en las 
sesiones de votación del Premio, la realización de un 
verdadero debate o deliberación sobre las candidaturas 
presentadas. 
 
La señora García Zubiri plantea que el CNCA hiciera una 
preselección, a modo de las nominaciones, por ejemplo de un 
número de cuatro, de entre las candidaturas presentadas en 
el plazo que se establezca; por otra parte habría que 
decidir si la votación decisoria del Premio correspondería 
al propio CNCA o a un comité de expertos. También alude a 
la posibilidad de que el propio CNCA pudiera recuperar 
candidaturas no premiadas de convocatorias anteriores; el 
señor Balda señala que si fuera así en todo caso habría que 
contar con la conformidad de los candidatos. 
 
La señora Martínez de Olcoz hace referencia al Premio a la 
promoción del talento artístico (PTA), que en su opinión 
está funcionando muy bien, en el que las propuestas de 
candidaturas son externas y el Jurado decide; cita también 
los Premios Princesa de Asturias y Princesa de Girona. 
 
El señor Balda considera que el propio CNCA se tiene que 
forzar a realizar un debate antes de la votación del 
Premio, como sucede con el Jurado del PTA. 
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El señor Azanza indica que en todo caso hay que tener en 
cuenta cómo se traslada lo que se proponga o acuerde a la 
opinión pública, que no siempre acepta sin debate cómo ha 
actuado el CNCA. 
 
La señora Martínez de Olcoz resalta que una de las 
principales diferencias entre el Premio Príncipe de Viana y 
el PTA es que en éste los candidatos se pueden proponer a 
sí mismos. 
 
La señora Ollo pregunta si los candidatos no premiados 
pueden volver a ser propuestos, a lo que contesta el 
Secretario que sí, y por otra parte señala que le gustaría 
que antes de la votación del Premio el CNCA realizara un 
debate pero quizás lo dificulta que el Jurado sea demasiado 
numeroso para ello. 
 
El señor Velaza expone que los diversos premios existentes 
tienen distintos mecanismos; en el caso del Premio Príncipe 
de Viana la diversidad de entidades proponentes le otorga 
un carácter democrático que no concurre en otros 
galardones, como por ejemplo los Premios Nacionales de 
Cultura. 
 
Considera que hay dos cuestiones fundamentales sobre las 
que reflexionar: que el candidato haya de saber que es 
candidato en la medida en que se arriesga a no ganar y esta 
circunstancia hace que ciertos candidatos no acepten ser 
propuestos; la publicidad de las candidaturas, en cuanto a 
que si no fueran hechas públicas habría más candidatos 
dispuestos a ser propuestos. 
 
Si no se hicieran públicas las candidaturas, de la sesión 
del CNCA en la que se votase el Premio saldría únicamente 
el ganador, no los perdedores. 
 
El señor Apezteguía señala que, desde un punto de vista 
teórico, incluso se podría debatir sobre la propia 
existencia del Premio Príncipe de Viana de la Cultura; por 
lo que respecta a la metodología de deliberación, indica 
que hay premios que otorga el Gobierno de Navarra 
directamente, sin decisión de un Jurado. 
 
Por otra parte, considera que el hecho de que el Jurado sea 
el CNCA, si bien dada su numerosa composición puede hacer 
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más complejo el funcionamiento, también le atribuye un 
carácter más democrático y representativo. 
 
La Presidenta resalta que en los anteriores CNCA 
(denominados Consejo Navarro de Cultura), constituidos 
antes de la vigencia del actual Reglamento de noviembre de 
2020, la composición era en su totalidad por designación 
directa de la Consejera o Consejero del departamento 
competente en materia de cultura; en cambio actualmente hay 
vocales en representación de varios ámbitos. 
 
La Presidenta y el señor Apezteguía recuerdan que en la 
presente legislatura ya se han introducido cambios en la 
configuración y bases del Premio Príncipe de Viana de la 
Cultura, como son la recuperación de la dotación económica 
al galardonado, la regulación de forma expresa del sistema 
de votación y que las candidaturas presentadas por las 
personas miembros del CNCA lo sean de forma individual. 
 
La señora Oria plantea si se ha difundido suficientemente 
en la sociedad navarra el Premio Príncipe de Viana de la 
Cultura. 
 
La Presidenta señala que de lo debatido hasta el momento 
resultan dos cuestiones evidentes: deliberación por el CNCA 
en la sesión de votación del Premio, por lo que habría que 
encontrar el método para que se debata y delibere de forma 
efectiva, quizás realizando una sesión previa del CNCA; 
comunicación sobre el Premio y su procedimiento de 
concesión, al tiempo que de la imagen del CNCA y del propio 
Premio. 
 
Por otra parte, la Presidenta manifiesta que no considera 
procedente que se prive al CNCA, que tiene carácter 
representativo, de presentar candidaturas al Premio. 
 
El señor Otazu indica que no ve mal que el CNCA presente 
candidaturas dado que representa y conoce a los diversos 
sectores culturales; en todo caso, críticas siempre puede 
haber. 
 
El señor Apezteguía señala que en la rueda de prensa en la 
que se da a conocer el premiado comparece, o bien el 
proponente de la candidatura o bien el vocal del CNCA que 
realizó la propuesta, por lo que en cierto sentido se 
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produce una focalización; añade la Presidenta que quizás se 
debería modificar este aspecto. 
 
El señor Azanza manifiesta que, en cuanto miembro del CNCA, 
se encuentra dolido colectivamente por ciertas críticas 
realizadas a la ganadora del Premio Príncipe de Viana de la 
Cultura 2023. 
 
El señor Balda indica que parece a veces que socialmente se 
considera un Premio del Gobierno de Navarra avalado por el 
CNCA; cita los Premios Nacionales de Cultura de la 
Generalitat de Catalunya, que los concede el pleno del 
Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes y cuyos 
miembros pueden presentar candidaturas. 
 
Tras intervenciones de la Presidenta y de la señora 
Martínez de Olcoz se constata que existe consenso en el 
CNCA en cuanto a que las personas miembros del CNCA puedan 
formular candidaturas y a que los candidatos no se puedan 
presentar a sí mismos, por lo que se considera adecuada la 
regulación que viene figurando en las bases del Premio 
Príncipe de Viana de la Cultura en relación con las 
“Entidades proponentes”. 
 
El señor Velaza opina que se parte de un sistema en el que 
no suele haber muchas candidaturas, por lo que sería un 
error excluir al propio CNCA de la posibilidad de 
formularlas. En cuanto al hecho de que se hagan públicas 
las candidaturas entiende que se podría evitar, si bien 
podría suceder que las propias personas o entidades 
proponentes las filtraran a los medios de comunicación. 
 
Por lo que respecta a la presencia en la rueda de prensa en 
la que se da a conocer el premiado del proponente de la 
candidatura o del vocal del CNCA que realizó la propuesta, 
la señora Ulibarrena señala que, en caso de que la ganadora 
sea una de las candidaturas que se ha mantenido 
confidencial, podría darse una imagen de oscurantismo; el 
señor Apezteguía coincide con esta apreciación. 
 
Debatida la cuestión, el CNCA considera que una de las 
cuestiones a valorar en el futuro sería la posibilidad de 
que las candidaturas presentadas al Premio Príncipe de 
Viana de la Cultura fueran confidenciales. 
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El señor García Carreño expone que, en su opinión, el 
Premio, tal y como está configurado actualmente, no está 
mal si bien cabrían mejoras; en este sentido, resalta la 
calidad y relevancia de los galardonados en las últimas 
ediciones. 
 
El señor Balda recuerda que ya en anteriores sesiones 
planteó la posibilidad de que se otorgara más de un 
galardón; el señor Apezteguía no lo considera procedente. 
La señora García Zubiri insiste en plantear la posibilidad 
de realizar una preselección o filtro de tres o cuatro de 
las candidaturas presentadas. 
 
El señor Velaza propone la conveniencia de que se 
realizaran dos sesiones del CNCA para la concesión del 
Premio: una primera de presentación de candidaturas y otra 
para la deliberación y votación. 
 
Concluido el debate sobre este apartado del orden del día, 
las cuestiones que el actual CNCA considera que podrían 
analizarse en orden a la modificación de la configuración 
del Premio y de su procedimiento de concesión son las que 
figuran en el anexo de este Acta. 
 
 
3º.- Varios, ruegos y preguntas. 
 
La Presidenta agradece la dedicación, disponibilidad y 
trabajo a las personas integrantes del CNCA. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, 
siendo las 20:00 horas. 
 
 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

Rebeca Esnaola Bermejo 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

José Miguel Gamboa Baztán 
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ANEXO 
 

PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA DE LA CULTURA 
 

Cuestiones que el actual Consejo Navarro de la Cultura y 
las Artes considera que podrían analizarse en orden a la 
modificación de la configuración del Premio y de su 
procedimiento de concesión 
 
  
 - COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA 
DE LA CULTURA. 
 
 Desde el Gobierno de Navarra se debería realizar una 
actividad de comunicación y difusión del Premio Príncipe de 
Viana de la Cultura con objeto de que: 
 

- La sociedad navarra en su conjunto sea conocedora de 
que constituye el máximo galardón que se otorga en Navarra 
en el ámbito cultural. 
 
 - Se conozca el procedimiento de concesión del Premio 
(concurrencia, transparencia) y la función del CNCA en 
cuanto Jurado del mismo. 
 
  

- PUBLICIDAD DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS. 
 
 Podría valorarse que desde el Gobierno de Navarra no 
se dé publicidad a las candidaturas presentadas (ni al 
finalizar el plazo de presentación ni una vez concedido el 
Premio). 
 
 Si bien las bases del Premio nada establecen en esta 
materia, desde el Gobierno de Navarra se vienen haciendo 
públicas las candidaturas en prensa, internet y en redes 
sociales. 
 
 
 - DELIBERACIÓN EN LA SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO 
NAVARRO DE LA CULTURA Y LAS ARTES (CNCA) EN LA QUE SE 
REALIZA LA VOTACIÓN DEL PREMIO. 
 
 El actual CNCA considera que previamente a la votación 
para la elección de la candidatura ganadora del Premio se 
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debería realizar un debate y deliberación sobre todas las 
candidaturas presentadas. 
 
 
 - REALIZACIÓN DE DOS SESIONES DEL PLENO CNCA: 
PRESENTACIÓN-DEFENSA DE LAS CANDIDATURAS Y VOTACIÓN. 
 
 Valorar la realización de dos sesiones para la 
decisión de la candidatura ganadora del Premio: 
 
 - Una primera sesión de presentación de las 
candidaturas. 
 
 - Una sesión en la que el CNCA proceda a la 
deliberación y votación. 
 
 - PRESELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS. 
 
 Valorar la introducción en el procedimiento de 
concesión del Premio de una preselección, por parte del 
CNCA, de un número determinado de candidaturas de entre 
todas las presentadas; la deliberación y votación por el 
CNCA se realizaría sobre las candidaturas preseleccionadas. 
 
 
 
 Por otra parte, el actual CNCA no considera procedente 
que se modifique la cláusula de “Entidades proponentes” de 
candidaturas al Premio Príncipe de Viana tal y como viene 
estando redactada en las bases, ni que se suprima la 
potestad de presentación de candidaturas, de forma 
individual, por las personas integrantes del CNCA, ni que 
éste deje de ser el Jurado del Premio. 
 
  




